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SOLE TURA

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos.
previo informe de la Comisión Delegada por la Junta de Calificación.
Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español,
y en aplicación de los articulos 38 de la Ley 16/1985. de 25 de jumo
(<<Boletín Oficial del Estado» del día 29), del Patrimonio Histórico
Espanol, y 41 del Real Decreto, 111/1986, de 10 de enero «<Boletín
Oficial del Estado» del dia 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado de los bienes

muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública
celebrada por «Aureo. Subastas Numismáticas. Sociedad Anónima», eo
Barcelona, el dta 19 de octubre de 199 1, que figuran con los números y
referencias siguientes:

Lote número 81: Górdiano Pío. 3A5 gramos.
Lote número 83: Aurelíano, 5,48 gramos.
Lote número 91: Maximiano Hércules, 5,07 gramos.

Segundo.-Que se abonen a la sala subastadora los precios de remate
de 262.000 y salida de 230.000 y.490,00Q pesetas, respectivamente, cuyo
total asciende a 982.000 pesetas, más los gastos inherentes que debe
justificar mediante certificado.

Tercero.-Que dichos bienes muebles sedeposíten en el Museo
Arqueológico Nacional, 41ue debe proceder a su inclusión en.el inventa
rio del patrimonio propIedad del Estado que aUí se custodia. una vez
consumada la ·venta.

Lo que comunic~ a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1991.

«maslcrS», etc., rclaClOnados con la gestión .publica que organice.
Asimismo, el INAP envíani a ESADE sus programas de cursos y otras
actividades formativas para coordinar las actuaciones respectivas. inter
cambiar experiencias y promover nuevas actividades conjunta o indivi
dualmente.

Segundo. Ejecución de actf\'idades jormall\'as.-Cuando las circuns
tancias concurrentes lo aconsejen, .el lNAP' podrá solicitar la colabora
ción de ESADE para impartir total o parcialmente cursos u otras
actividades docentes organizadas por el INAP. dirfgidas a la formación
de funcionarios en el ámbito de la función directiva y de las nuevas
técnicas de gestión de la Administración Pública. ESADE. por su parte.
asumirá la colaboración que le sea solicitada por el lNA? en todas
aquellas actuaciones de interés mutuo, siempre que no haya impedimen
tos de disponibilidad de recursos o de calendario.

Las condiciones de todo orden y,. en especia!. las de carácter
económico a que se sujeten las colaboraciones prevenidas en el presente
apartado. serán objeto de acuerdo específico por ambas partes. que
deberán ser recogidas por escrito en cada caso.

Tercero. Seguimiento del ACl/erdo.-Para asegurar el seguimiento
del presente Acuerdo se constituye una comisión de seguimiento
integrada por un representante· de cada una de las partes, designados por
los respectivos órganos competentes.

Cuarto. Vigencia.-El Acuerdo entrará en vigor el día si,guiente a su
firma. Tendrá una vigencia anual y se prorrogará automáticamente en
el supuesto que ninguna de las partes lo denuncie en el plazo de los dos
meses anteriores ala fecha de su vencimiento anual'. En cualquier caso,
procederá la revisión expresa del Acuerdo al cabo de cuatro años de
vigencia.

y, de conformidad, ambas partes firman el presente Acuerdo, por
triplicado. en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

~ Madrid, 14 de noviembre .de 1991.-El Presidente del Instituto
Nacional de Administ'ración Pública, José Constantino Na!da Gar
cía.-El Director de la Escuela Superior de Administración y Dirección
de Empresas, Jaume Filella Ferrer.

28621 ORDEN de 31 de octubre de 1991 por la que se ejerce el
derecho de tanteo para el Estado sobre unos lotes de
numisrndúca, en subasta celebrada el dfa 29 de oclllbre
de 1991.

Bmos. Sres. Subsecretaría y Director general de Belfas Artes y Archivos.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Belb~ :\rtes y Archivos.

MINISTERIO DE CULTURA

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos.
prC'vio mforme de la Junta de Calificación. Valoración y Exportación de
Bienes del Patrímonio Histórico Español, acordado en la sesión plenaria
celebrada el dia 1I de octubre de 1991, y en aplicación de [os articulas
38 d¡; la Ley 16/1985, de 25 de junio ({(Boletín Oficial del Estado,) del
dia 29), del Patrimonio Histórico Espado!, y 41 del Real Decreto
111/1986, de 10 de enero (<<Bolctio. Oficial del Estado~~ del dia 28), de
desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministcrio ha resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Est3do de los bienes
muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta publtca
celebrada por «Edmund PelJ y Asociados, Sociedad Anónima», en
Madrid. el dia 19 de octubre de 1991, que figuran con los numeros y
referencias siguientes:

Lote numero 1: Luis Pan.:! y Alcázar (t 7..C'41799l. d.;na c~bra».
pluma y aguada de colores sobre papel, 48.5 x 34.8 centímetros.

Lote numero 10: Juan de Arellano (1614-16761. ,(Naturaleza muerta
con melocotones y peras sobre un plato de estaño». óleo sobre lienzo.
28.5 x 37 centimetros.

Segundo.-Que se abone a la sala subastadora los: precios de remate
de 6.100.000 y 3,500.000 pesetas, respeeti ....amente. cuyo total asciende
a nueve millones setecientas mil (9.700.000l pesetas. más los gastos
inhl'rentes Que debe justificar mediante certificado.

Tcrcero.-:-QuC" díchos bienes muebles se depOSiten en el Museo
Nacíol1al del Prado. que debe proceder a su inclusión en el inventario
del patrimonio propiedad del Estado que aUí se custodia, una vez
consumada la venta.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efcctos_
Madrid. 30 de octubre de 1Q91.

ORDEN de 4 de noviembre de 1991 por la que se allfori:m
la adquisición para el Estado de «(Un juego de té y caje de
plata portuguesa». en subasta celebrada el dia JI de odubre
de 1991.
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SOlE TURA

La Dirección General de Bellas Artes y Archivos. previo informe de
la Comisión Delegada por la Junta de Calificación, Valoración y
Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español. autorizó al
Vocal de la misma. don Manuel Casamar Pérez, para que, en representj4
cióo de la Administración del Estado, llevara a cabo las gestiones
conducentes a la adquisición en la subasta convocada por la sala
«Sotheby's», de Nueva York, el día 31 de octubre de 1991, del lote
numero 281, con resultado favorable.

Vista la propuesta de dicho Vocal,
Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar la adquisición para el patrimonio del Estado del

referido lote 281, consistente en «Un juego de té y café de plata
portuguesa». compuesto-de ocho piezas en un estuche de época. Opono
1810-20 y Lisboa hacia 1800. Peso: 4,600 kilogramos.

Segundo.-Que se abone a la sala «Sotheby's»), de Nueva York. el
precio de remate de 14.000 dólares USA, más los gastos Inherentes que
debe certificar dieha Sala..

Tcrcero.-Que dl.cho b.iense deposite cf! el Musc<? Romántico.. que
debe proceder a su inclUSión en el InVentarla del patrlmomo prop¡ed3d
del Estado que allí se custodia una vez consumada la venta.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y cfectos.
i\'bdrid. 4 de noviembre de 1991.

limos. Sres. Su~cretario y Director general de Bellas Artes y Archivos.

ORDEN de '7 de nm'íel11bre de /991 por la que se acepta la
do/wl..'ión a fáror de! Estado por don :\{arce! PIIi?Ch.

Don Marce! Puech. ,afamado coleccionista de origen francés. ha
manifestado formalmente. ante la representación diplomática de Espada
I.'n París. su voluntad de donar al\luseo Nacional del Prado la obra de
su propiedad. titulada «Ex¡asis de San Fdipe Neri», dibujo atribuído a
\ntoOlo ZorriHa. de 350 x 240 milímetros.

Con fccha 23 dejulio de 1991. el Real Patronato del Museo Nacional
del Prado. en sesión plenaria, conoció sobre esta donación y acordó
aceptar la misma.

ORDEN de 30 de octubre de 1991.por la qlle Si? ejercc:el
derecho de tanteo para el Estado sobre fm dibujo titulado
(dJna cebra>' y un óleo _titulado (Natllrale=a muerta con
melocotones y peras sobre un plato de estmioN, en subasta
celebrada el dia 29 de oclllbre de 1991.
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~ djsposí~ión ~di~í~nal oCla~'a de la Ley 1611985. de 25 de junio.
del 1~tnmomo H~slonco EspanoL establece que la aceptación de
donacIOnes. ~cr~nClas ~ legado~ él Cayor del Estado. aunque se señale
como beneflclarto a algun otro organo de la Admimstración relativos a
toda .~las(' de bienes que constituyan expresión o testimonio de la
Cl:caclOn humana y tengan un valor culturaL bien sea de caraeter
11151órl('0. artístico, científico o técnico, cor-csponctcrá al Ministerio de
Cultura. entendiéndose aceptada la herencia a beneficio de inventario.

En su virtud. este Ministerio ha resuelto:

Aceptar la donación hecha por don Maree! Puech. dcbü~ndosc

:Jdoptar por el Musco Nacional ~el Prado de Madrid las medidas que
rcsulten procedentes para cumphr la voluntad del donante.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocmlÍento v~fecto5.
Madrid. 7 de noviembre de 1991. '

recurren1e, debemos anular y anulamos la primera Resolución dtada, en
lo rdatl\'o a la denegación de la indc-mnlzación pedida por la deman
dante en fi.~posjción, sin declnrar cxpresamente la me'1cionada Subsecre
taría. su propia incompetencia para conocer de esa pretensión, por
corrcsponder su Resolución al Consejo de Ministros, ante el cual puede
la aClOra de~ucir su petición que, en consecuencia, queda imprejuzgada
por este Tnbunal, confirmándose en 10 demás. No se hace expresa
condena en costas.))

Lo que comunico a V\'. H.
Madrid. 31 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela Gonzalcz.

limos. Sres, Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general de
ServICIOs.

SOLE TURA

28625

28624

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 31 de octubre de I991.-P, D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.

Hmos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general del
Instituto de Salud ~Carlos lIb>,

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Jesús Lago
Lagoma. Administrador general de Centros Asistenciales y Hospitala·
rios. contra la denegación presunta de su petición dirigida al Ministerio
de Sanidad'y Consumo, sobre reconocimicnto del coeficiente 4 e .índice
de proporCionalidad 10, debemos declarar y declaramos que el recu
rrente tiene derecho a ser retribuido confonne al coeficiente 4 e índice
de proporcionalidad 10 desde su nombramiento como Administrador
general retrotrayéndose los efectos económicos a la fecha de nombra
miento con el límite nláxímo de Icinco años desde la fecha en que
formuló su petkiuila la Administración; sin hacer imposición de
costas.); -

ORDEN de j1 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso cOll1encloso-adminisrrari\'o
l1Iímero 47.256, imerpuesto eOll/ra este Departame1Uo por
dO/la Maria del Carmen Canedo Ramos.
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ORDEiV de 31 de ocTubre de 1991 por la quc Si' disponc ('/
clflJlplim/cJ1to de la sclIlcncia dietada por el Tribunal
Superior de )us/icia di' .\ladrid, en el reCl/rso eontcnclosa.
adnllnls//'ati1'O 11Iímero L,)99j1988. Imerpucs10 CO/lfra es/c
D"parTamento por don Jesús Lago Lagol1la,

Dc ordcn del excelentísimo señor t<.1111istro se publica. para general
conocimiento \' cumplimiento en sus propios términos, el tallo de la
sentencia diClida ron fecha de 13 de junio de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima), en el recurso
contCllcioso·administrativo número 1.599fl988, promovido por don
Jesús Lago Lagoma. sobre petición de reconocimiento del coeficiente 4
e índice de proporcionalidad 10, cuyo pronunciamiento es del Siguiente
1enor:

De orden' del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 18 de julio de 1991, por la Sección
Cuarta de la AudiencíaNacional, en el recurso contcncíoso-administra
ti\-o número 47_256, promovido por dona María del Carmen Canedo
Ramos, sobre sanción de multa impuesta a la recurrente como titular de
una oficina de farmacia, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos; Desestimar el presente recurso contencioso·administra·
ti,'o interpuesto por la representación procesal de doña Maria del
Carmen Cancdo Ramos, contra la Resolución de 22 de octubre de 1987,
dd Subsecretario de Sanidad y Consumo, desestimatoria del recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución de fccha 19 ~e mayo de 1986,
de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, a que las
presentes actuaciones se contraen, y confirmar dichas Resoluciones por
su conformidad a derecho. Sin expresa imposición de costas.»

Asimismo, se certifica que contra la referida sentencía se interpuso
por la parte demandante recurso de apelación, el cual ha sido admitido
en un solo efecto,

Lo que comunico a VV. lJ.
Madrid, 31 de octubre de 199t.-P. D., el DirectQr general de

Scrvicios, Luis Felipe Paradela qonzález.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Farmacia y Productos Sanitarios.

ORDEf\' dc 31 de ocwbre de 199/ ~)Or la que se dispone el
cumplimi('/l/o dc la s('l11cncia dictada par el Tribunal
Supremo el1 d recurso cO/lfc/lclOso-adminlsrrath'o número
I/J.068/19S9, in/e/'pueslO con/ra ('S((' Departamento por la
Empresa K4cciles Valencia, Sociedad Anónimml.

De orden del excelentisimo senor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 15 de septiembre de 1990 por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo (Sección Sexta), en el recurso conten·
cioso-administrativo número 1/1.068/1989. promovido por la Empresa
«Aceites Valencia, Sociedad Anónima)), sobre SanCión de multa
impuesta en defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«(Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la representación legal de la Enti·
dad "Aceites Valencia, Sociedad Anónima", contra Acuerdo del Consejo
de Ministros de 13 de julio de 1983, tácitamente ratificado en reposición
que imponía"a dicha Entidad la sanción pecuniaria de 5.000.000 de
pesetas, dejando sin efecto el mismo y declarando la caducidad del
expediente sancionador numero 629/1981, seguido contra "Aceites
Valencia. Sociedad Anónima". sin que haya lu~r. pues, a _pronuncia
miento al~uno sobre el resto del "petitum", subSIdiariamente expresado
en el suphco de la demanda. debiéndose dar a esta sentencia la misma
publicidad que se dio a la del Acuerdo impugnado sin hacer expresa
imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 31 de octubre de 1991.-P_ O., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.

IJmos. Sres_ Secretario general para el Consumo y la Salud Publica y
Presidente del Instituto Nacional del Consumo.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

((Fallamos: Que, estimando en par1e el recurso contencioso-adminis
1rativo interpuesto por dona Milagros Alejandro del Fresno. contra la
Resolución de 27 de noviembre de 1987, dictada por la Subsecretaría de
Sanidad y Consumo que expresamente desestimaba el recurso de
reposición formalizado por la recurrente contra la Resolución de 17 de
nO\'iembre de J986 que dispuso la jubilación forzosa por edad de la

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Archivos.

ORDEN de 31 de octubre de /99/ por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. en el recurso conTencioso
administra tiro número 957/1988. imt'rpuC'slo contra es/e
Deparlamemo por dOJla Milagros Alejandro del Fresno.

De orden del excelentísimo senor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos. el fallo de la
sentencía dictada con fecha de 3 de abril de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima); en el recurso
contcncioso-administrativo número 957j1988, promovido por dona
Milagros Alejandro del Fresno, sobre petición de indemnización por
jubilación forzosa anticipada, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor;


